
ANSCOCA Compañía de Transportes Pesados 

ORELLANA - ESUADOR TRANSCOCA 
S.A. 

  

Fco. De Orellana, a 25 de Noviembre de 2019 

Sr. 

VALLADOLID AGREDA JUAN MANUEL 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS TRANSCOCA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de las acciones que mediante 
cesión realiza TANGUILA GREFA OBER GEOVANNY portador de la cédula de 
ciudadanía No. 220000542-5, quien es propietario de 50,00 ACCIONES DE UN 
DÓLAR CADA UNA (50 ACCIONES), USD 50,00 EN LA COMPAÑÍA TRANSCOCA 

S.A. 

La transferencia se realiza de la siguiente manera: 

CESIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 

CIUDADANIA ACCIONES 

COMUNIDAD KICHWA CORAZON DEL ORIENTE 2290311015001 50 

O 50 
  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a 
continuación cedente, y cesionario. 

  

Sr. TANGUILA GREFA OBER GEOVANNY 
C.I 220000542-5 

CEDENTE 

a Me 
COMUNIDAD KICHWA CORAZON DEL ORIENTE 

Ruc. 2290311015001 

CESIONARIO 

Rue: | DIRECCION: La Florida Cesar Andi y 9 de octubre 
2290314545001 | “ELFONO: 06-2882-452 E-MAIL: transcocaQ)hotmail.com 

ORELLANA — ECUADOR
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RESOLUCION No 08-DDORELLANA-2019 

Mas. Luz Aida Vegay Jipa 

DIRECTORA DISTRITAL DEL MAG ORELLANA 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 61, numeral 1, de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce y garantiza a las personas: "El derecho a elegir y ser 
elegidos (...)”; 

Que, el artículo 57, numeral 9 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que: “Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad 
con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 
derechos colectivos:...Conservar y desarrollar sus propias formas de 
convivencia y organización social, y de generación y ejercicio de la 

“autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras 
comunitarias de posesión ancestral [...)”; 

Que, el artículo 4 de la Ley de Organización y Régimen de las Comunas, 
dispone que "...Administrativamente las comunas dependen del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 193, de fecha 23 de octubre de 2017, 
de conformidad al Capítulo IV, Art. 16, se emite el procedimiento del 
Régimen Democrático Intemo de las organizaciones. 

Que, El Sr. Carlos Tapuy Presidente de la Comuna Kichwa Corazón del 
Oriente, solicita el registro del nuevo cabildo elegido por los comuneros 
en Asamblea General; 

Que, previo el análisis respectivo, la Dependencia de Asesoría urídica, 
determinó que la documentación presentada por el Sr. Carlos Tapuy 
Presidente de la Comuna Kichwa Corazón del Oriente, cumple con los 
requisitos determinados en la normativa legal vigente, por lo que se 
emitió Informe jurídico Favorabie; 

Que, mediante acción de Personal Nro.0492 CGAF/DATH, de fecha 11 
de julio de 2018, el señor Ministro de Agricultura y Ganadería nombra a 
la Magister Luz Aida Vegay Jipa para que ocupe el puesto de Directora 
Provincial del Ministerio de Agricultura y Ganadería de Orellana; 

Con tales considerandos, en uso y ejercicio de las atribuciones 
conferidas en el Acuerdo Ministerial No. 089, de fecha 29 de junio del 
2018, la DIRECCIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
PROVINCIAL DE ORELLANA.



RESUELVE: 

Art. 1.- Acoger la transición efectuada en dicha organización y en tal 
virtud, extender el respectivo nombramiento y consecuentemente el 
registro del cabildo electo, de la Comuna Kichwa Corazón del Oriente 
conforme a lo prescrito en su propia normativa interna, al tenor del 
siguiente texto: 

  

  

  

  

  

          

DIGNIDAD NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS N?, CÉDULA 

PRESIDENTE/A. | CARLOS TAPUY TANGUILA 11500201296 

VICEPRESIDENIE/A — | JAKELINEROSA GREFA SIMBAÑA | 1500504954 

SECRETARIO/A ALFONSO FERNANDO GREFA ANDY 11500422215 

TESORERO/A SILVIA PATRICIA CERDA SIQUÍHUA 2100123484 

SINDICO/A ROSA PIEDAD PAPA GREFA 1500550932 

  

De esta manera, el cabildo de la organización queda legalmente 
registrado y. reconocido por esta Cartera de Estado para el periodo 
2019, es decir, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 
2019, de conformidad a lo establecido en la Ley de Organización y 
Régimen de las Comunas y la normativa interna que rige a la comuna. 

Art. 2.- Disponer su inscripción. en el registro de Comunas que para el 
efecto lleva la Dirección Distrital del MAG Orellana y remitir una copia 
a la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades de la Coordinación 
General de Innovación de esta Cartera de Estado, así como también, 
a la Secretaría Nacional de Gestión de ta Política, para lo 
correspondiente en relación al Sistema Unificado de Información de las 
Organizaciones Sociales. 

Ar. 3.- Disponer con carácter de obligatorio que, previo al proceso 
electoral para elegir al cabildo del siguiente periodo, la Comuna 
Kichwa Corazón del Oriente solicite una certificación de la nómina de 
comuneros jurídicos legalmente regisirados en la Dirección del MAG 
Distrital de Orellana: padrón que deberá actualizarse 
consecutivamente cada año en base al ingreso, exclusión o expulsión 
de sus miembros. Así como también, en el menor tiempo posible 
presente a esta Cartera: de Estado, un Reglamento Interno de 
Elecciones teniendo presente enmarcar los preceptos bajo los 
principios de alternancia, iransparencia y los derechos políticos, para su 
respectiva revisión y aprobación. 

Art. 4.- Exhortar a la Comuna Kichwa Corazón del Oriente, ds la 
obligación que tiene de respetar y hacer respetar los derechos 
establecidos y garantizados en la Constitución de la República del 
Ecuador, pactos y convenios intemacionales sobre derechos humanos, 

e 
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en relación a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas. 

Art. 5.- Estimular a la Comuna Kichwa Corazón del Oriente, gue cuente 
con el apoyo directo de esta Dirección Distrital del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería en la provincia de Orellana en todo lo que se 
refiera al mejoramiento de sus intereses comunales y derechos 
colectivos garantizados en la Constitución de la República del Ecuador, 
conforme lo estipula el Art. 18 de la Ley de Organización y Régimen de 
las Comunas. 

Art. 6.- El Ministerio de Agricultura y Ganadería podrá solicitar en 
cualquier momento la información que se relacione con las actividades 
de la Comuna Kichwa Corazón del Oriente, así como también la 
convocatoria a asambleas exiraordinarias de todos los comuneros, con 
el propósito de verificar el cumplimiento de sus estatutos, su normativa 
interna debidamente aprobada por esta Cartera de Estado y demás 
asuntos atinentes al desenvolvimiento de dicha organización. 

Art. 7.- Los datos contenidos en la documentación presentada, serán 
de exclusiva responsabilidad de la presente Organización. En caso de 
detectarse alguna iregularidad se podrá dejar sin efecto la presente 
resolución y se procederá de conformidad a lo prescrito en la normativa 
legal vigente, 

Art, 8.- Comuníquese a la parte interesada con copia de la presente 
Resolución, conforme lo establece el Artículo 164, del Código Orgánico 
Administrativo, 

Art. 9.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Notifíquese, comuníquese y publíquese. 

Dado en el cantón Francisco de Orellana, a los 24 días del mes de enero 
del 2019, 
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ESCRTPURA DE ADJIUDICAUION DIPINITIZA 
  

UNA AREA DE TERRENO RURAL QUE HACE El 4 
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*  INSTIPUTO ECUATORIA DE REFORMM AGRARTA A 

al — Y COLONIZÁCION IERAC,EN FAVOR: DE LA CONUNA 

eL CORAZON DEL ORIENTE. oooovosoioovoooos 
. Di Yao)3 

6 CUANTIA /INDETERMINADA. + 
  

En: la: cindad del coca, Cantén Orellana, Provincia denapo República de 
  

ecuadár, ales díez y nueve días del mes de diciembre de mil hevecien- 

  
8 

tos ochenta y tres A las tres de la tardeyante mí Marlene razo Beorel 
  E _ _ __— _ —— 

10 teria de la “efabira, Polftica'del “antén Orellane,en funciones de Noth 

rio: Páblico del antén Orellana,por dispesición de la “ey empecial. de 
  

rm 

y Oriente, en su “rtfoulo: 46seh funciones prerrogadas precedo: a proteco 
  a 

llizar lo presente-esoritura de adjudicación difinitiva que hace.el JE 

  

y [ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIÁ Y COLONIZACION.“SUB DIRECCIÓN UJECUTIY| 

  

uito, a 27 de Abril de 1.983.-2 las 9HO0.=VISTOS:%a comuna "CORAZON 
  

DEL ORIENTE!" cen sus miembros integráantos que a continuación se deson 

  

bens Manuel Domingo “guindo "anguila, atento erefín Tanguila Álvarad 
  

_ánuel Luis Neteno Atachi, esa Ana Aguinda Tamgúila, Domingo: Manuel Ay 
w   

Guinda. Grefá,yRosa Surafina “anguila Alvarado,*lberto-Domingo Aguinda 
  

Tanguila, Gabriel Ventura Tanguila Grefe,Noterie Tanguila “esa,*lbarte 

  

,   Albino “anguila Grefa, esa mavía Grefa Andi,Francisco Vicente Tapuy 

  

      
lazmen Elena Calapucha Shiguango, abriel pomigio Tanguila Graf, Fratip] 

28 Grefa Vacinta Antonia Tanguila Licuy,Dolores María Lapuy enguita 
: — 7 eN      
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Da los planes. de trabajo y lineamiento de grdenes Ténico y social estruc» 

  

  

a pm lote de terreno baldío de 1.459,12 hectáreas de cabida ubicado en la 

  

Bona .N21 de la arrequia pa triz Cantón rellana,provincia de Napo.=Lus= 
7 

s Bo :de: tramitada: legalmente la referida solicitud mediante la califica» 

e kión que se ha heche de la comuna "CORAZON D rn 

7 tradicional peticioneriajcumplidos los requisitos de plamificación- y 

a ponfermidad con las disposiciones ventenida en la ley de Tierras Bal- 
  

o Hfiías y Colonización,acorde a.la presórito en.el Artículo 2do.del cuex= 
2. 

      = E a 

10 flo Insti o Qs A ERO “del. 

11 taciones antes expuestes ADJUDICASE. favor de la comuna "COKAZON DEL 

19 PRIENTE" el lote de terreno ya expresado j Ls 

-1a tablecida y dentro de los sixuientes linderos ¿NORTE .+-gon terrenos pegi|- 

14 

  

15 +505Bjen:630,99 metros rumbo N8S=00E;en 1.070,08 metros rumbe NOl=-15Y 3 

10 ¡a rumbo S01-30E8;y en 1.950,00 metrez rumbo N89-808 ¡SUR :gon terrenes 
  

17 le la Agrupación Río Bambeños en 1.920,00 metros rumbe S89-00Wsen 1.1 5, 
  

18 hetres rumbe SOl-30E;¿dejande da Agrupación Riebambeños con e a, 

19 

  

ao [metres rumbe-S89-03W;.ESTE :con terrenos de le Comuna Domingo Playas= | 

21 [en 1.280;,00 metres rumbo SO0-50WjOESTE: con el Río Huasito en 3.565 ¿00 

2 febros en todo: gu recorrido .=la presente edjudicación queda expresadad 
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2s torades per el IERAC e i280j viana. 

se b) trabajar la tierra en forma cemunitaria a fecha de conseguir el'benes"., 
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a7 ficio social para tedes les miembros de la cemuna Indégena benifeciay' *     
  

2s pia en esta adjudicación:c)eumplir con les preceptos legales esta bleai- 
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e0:00061f02 dies 

mann mirado 

 



para este tipo de organizaciones y centros campesinsea .-eh caso de == 

comprobarse dele tambien se resolverá esta djudigación para 1% coónco= 

cusión: de gravamented. hipotecarios deberá: solicitarse: autorización: ex 
     

5 er evicción se reoliza en relación con la cabida, sinembargo pe 

  

  

ficas. 

cs , $ cual si la cabida fuere zayer a la expresada en esta previdencia el 

A] 7 lexcesa ará de al Bstado.” odrá dispone - 

   
  

iege _eultivedo, pere si ia cabida fuere inferiop 

  

mente aún cuando añ 
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ello ne dará ¿ntache a la comuna , "CORSZON DiL ORIENTE 
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e la expresada 

| djudicatario para formular “ninguna reclemación debiendo conformage = 

     
    
  

del TERAC en el Tome N274 felio N012995. uite,a 
  

10 |“eneral de Tierras 

28 de “bril de 1.983 CERTIFICO.f)Lodo.Francisco “avidia G. SECRETARIO | 

DE TIERRAS DEL IERAC.Hay un sel una ráblica de la Institución .. 

Ar do REX BO_DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DEORELLANA .Qertifi 39 A pre; 

0 h DE? 
e DTARIA 

NS ERA S 

  
  

sento adjudicación definitiva etergada per el IERAC,a faver de 
Ñ 

MUNA "CORAZON DEL ONTENTE" suela insorita en el ogistre de po 

    

    
   

  

  na a 19 de diciembre del.983.£)Sra, flarfa Muño 

PROPIEDAD DEL CANTON ORELLANA. Hay un sello y una rública de la Xegús» 
Cade 

+raúuría, con esta fecha procedo aprotocolizar la presente escrituras." 

      
len el libro de adjudicaciones del IERAC;¿del presente del año y en e  
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lo otorgé.ante mí y en £é de ello  confiero esta primera cepia que la | 
  

  
£irmo' y la sello en el misme dí de su celebración, doy fé CERTIFICO: 
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co otfenice y enclal ostructuradas por el TERAC para el predio y 

REFORMA ño ARÍA Y ECPLONIZACTON y SUN-DIRECCIÓN EJE 

A los PHO0,+- VISTOS: La Comuna "EQ 

  

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

CUTIVA.- Muito, a 27 de Mbril do 1.903,m 

RAZON DELSORIENTES con sus siembros integrantes que a continuación ge des - 

criben: Hanuel Domingo Aguinda Tanguilá, Antonia Serafina Tanquila Alvarado 

Noteno Atachí, Rusa Ana Aguinda Tangúila, Demingo Manus] Aguin= 

da Erefa, Rosa Serafina Tanquíla Alvarado, Alberta Mie Tanguila 

Gobriel Jentura Tanguila Grefa, Noteno Tongu lo Reea, Alberto Albino Tanqui . 

tefa Andi, Froícisco Vicente cor EE, Jecinta An= 

La Tapuy Tanguila, Carlos Víctor Tapuy Tan 

  

Manuel Luís 

  

la Grefa; Rasa: itería 4 

tonia Tenguila Licuy, Dolores il 

guila, Isabel ferolina Grefa Alvarado, Pedro Silveria Tendquila Grefa, Mfre 

Grafe Tanguila, Hargotita Felicia 

  

do Aníbal Tanguilo Grefá, Andrés Gabriel 

ha Sisbaña Andi, Silverio Sebastión Shioungo Hamollacta, Gloria: Sonia. Cerda 

Aguinda, Sebestión José Aguinda Avarado, Carmen Elena Calopucha Shiguango, 

Cabriel Remigio Tanquila Graña, Francisco Antonio Yurbo Crefa, Antonia Rosa, 
  

Shiguengo Nevndlenta, «- Han presentado le solié380) Neon. 54,120 anconinada 

so obtoner la eijudicación de un lote da Lerrono icldXZa re 1,492,12 hecióreos: 

de esids ubizado en da Zona Neo. de-la porroguis hutefz, eontán Orellaos, 

  

2 la veferdia solicitud me 

  

provincia Zel Napa Juego de travitada lega) 

disnte la colificeción que so he hecho de le Comuna "CORAZON DEL ORIENTE" 

idos los rentlsitos de pleni 

  

do agente iento tradicicani set: 

contenidas on le Ley de Tie        mosforidlrnd em fíiceción y au nan 

reas Baldíns y Colonización, axordo 2 16 ¿2 

do Institucional Hro.3942 de fecha 7 de Mbyil de 1,982. Por las considera = 

fovor de lo Comuna "CORAZON DEL GREENTE" 

snerito un el Ark. 2do. del fever 

ciones antes expuestas ADIUDICAS Ea 

el Tute de terceno ya expresado con la vabida que ee doja establecida y den 

¡BRTE: Lon terrenos an posesión en 2.985 - 

parra: umi: 33-20 E en pa “netos runbo 
       

    

Lros doilós: siguientes linderos; 
A 

metros turba Keo=00Ef-0 en a 

  

  

mo la pp a esotlbda cen e bremstán Pa 

1.125,90 makros- rumbo Sed ASH y en 2.970,00 'metros rumba S89-0 E y 
Lon terrenos de la Comuna Domingo Playa en l. 280,00 netras rumbo SS X 

DESTE: Con el río Fuashito én 3.5€5,00 metros en todo su recorridos” CO 

sente edjudicación queda expresamente sujeta a las condiciones siguientes: - 

        

  

2) Somotenso catrictimente a los plane: a de trabado y lánespientos de árden= 

y lo organización
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: 
adjudícatariaz b.) Trabajar la tierra en Forma comunitaria a efentos de q q 

seguir el beneficio social para todos los tienbros de la Fomuna Indínena a 

neficiaria on vstá adjudicación; c.) Cumplir con los preceptos legales ey 

blecidos para este tipo de organizaciones: y centros cempesinos.- En cen 

comprobarse dolo también se resolverá esta adjudicación para la pprenad 

. de gravémentes hipotecarios deberá solicitarse autorización expresa del | 

. JERAC.- Le presente adjudicación no. dá derecho a saneamiento par pure 

y se la realiza en releción con la csbida, sinembargo de la cual si la cal 

da fuere mayor a la expresada en esta providencia el. excoso continuará pe 

  

    tenñeciendo al Estado que podrá disponerle libremente aún cuando estuvia ¡ 

cultiyado, pero si la cabida fuere inferior a la expresada elle no datá de 

recho a la Comuna "CORAZON DEL ORIENTE" adjudicataria Pana Formalar nina 

recihomación debiéndo conformarae con la cabida que exis sElore dentro de la; 

linderos arriba expresados. Lopia auténtic a de la presente. providencia Ú 

vez anotada en yl Registro Ceneral se Tierras del 1ERAL, e inseríte on cd, 

    

    

    

Rerjistro de la Propiedad Cantonal protocolfcnse en una Hotazia,.- NOTIFIAU 
É 

SE,- » l 

Pr, Carlos :¿elou 198, 
q UTIvE uEL Fur 

A + . 

CERTIFILU. Z 

SECRETARIO GENERAL [ ANO 
«DE REFORMA AGBA STA y PACO 

anoteda en osta fecha en; 

el Rogis tro Ceneral de Tierras de TERAC on el Tomo Noé... Folio NE - 

ARS 2Lé Quito, a 2d. do AE Cl de 1.90%... CERTIFICO.- 

  La providencia de adjudicación que antecede quecia 

  

      

z Tipo da Intervención 
lana Colonización 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DIRECCION GENERAL DE-ASESORIA JURIDICA 

QUITÓ — ECUADOR 

043 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

+. 7 CONSIDERANDO: 

Pl : La. E ¿ 
' Bue se ha presentado en este Ministerio la documentación . > ' Ñ a = > : 
¿ necesaria para el otorgamiento de personería juridica y 

aprobación del Reglamento interno correspondiente a la Comuna 

BQuichua EORAZON DEL GRIENTE, situada en la parroquia Matriz 

9 del cantón Drellana, provincia del Napo; 

h Que el Director Provincial Agropecuario del Napo Encargadó, 
con oficio No. 3644-DPAN de 29 de septiembre de 1975, emite 

3 informe favorable para la: legalización de la Comuna nombrada;z 

Gue el Director Nacional de Desarrollo Campesino, mediante 

Memorando No. 785 DDE/DPOC de 13 de ortubre de'1995, también 
emite informe favorable, recomendando que se tome en cuenta 

5 pars ser considerados como comuneros, a todas los personas que 
+ constan en la nómina de habitantes; 

  

2 Que el Director Nacional Forestal, Encargado, con Memorandos 

Ro Nos. 1175 y 1213 RF de fechas 12 y 27 de diciembre de 1995,' 
emite informe favorable; 

dee. la Dirección de Asesoría Jurídica, ha informado sobre la 
legalidad del trámite; i 

En “ejercicio de las facultades conferidas por los Arts. 3 y 4 
de laíLey de Organización y Régimen de Comunas, : 

  

F ] hs ACUERDA: 

Art. 1.- Otorgar personería juridica a la Comuna Buichua 
CORAZON DEL ORIENTE; domiciliada en la parroquia 

Matriz del cantón CUrellana, provincia de Napo3z y, aprobar su 

Reglamento Interno, sin- modificaciones. * 

Art. 2.- Calificar . como comuneros fundadores de esta 
o, Organización, a todas las personas mayores Y menores 

de edad, "que" viven en el centro: poblado oO dentro del 

asentamiento: de la comunidad mencionada que constan en la 
nónina de habitantes que se anexa al expediente respectivo. 

Art. 3.- Disponer * que se “tome nota del particular, en el 
Peoistro Gener] del Comma= mie nara m7 nio





MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA DIRECCION GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 
QUITÓ — ECUADOR 

el segundo inciso de la letra 

c2 del ¿Brt. 136 gel Estatuto del Régimen Jurídico 

Administrativo, notifíquese con copia del Presente Bruerdo a 

los interesados. E 
o    
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2290311015001 

RAZÓN SOCIAL: COMUNA QUICHUA CORAZON DEL ORIENTE 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: TAPUY TANGUILA CARLOS 

CONTADOR: CAIZA RIVERA SONIA AMERICA A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/01/1995 

FEC. INSCRIPCIÓN: 23/04/2003 FEC, ACTUALIZACIÓN: 28/01/2019 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES PARA LA PROTECCIÓN Y DEL ADELANTO DE GRUPOS ESPECIALES; POR EJEMPLO, GRUPOS ÉTNICOS Y 
MINORITARIOS. 

  DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia: ORELLANA Canton: ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Ciudadela: CORAZÓN DEL ORIENTE Calle: VÍA PUNINO 
Numero: S/N Interseccion: VÍA LAGO AGRIO Kilometro: 7 Referencia ubicacion: JUNTO ALA ESCUELA GABRIEL TANGUILA Email: carlostapuy1960/0gmail.com 
Celular: 0988510383 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos ze gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 2290311015001 

RAZÓN SOCIAL: COMUNA QUICHUA CORAZON DEL ORIENTE 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E > ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 28/01/1995 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

rl DE ORGANIZACIONES PARA LA PROTECCIÓN Y DEL ADELANTO DE GRUPOS ESPECIALES; POR EJEMPLO, GRUPOS ÉTNICOS Y 
1OS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Canton: ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Ciudadela: CORAZÓN DEL ORIENTE Calle: VÍA PUNINO 
Numero: S/N Interseccion: VÍA LAGO AGRIO Referencia: JUNTO A LA ESCUELA GABRIEL TANGUILA Kilometro: 7 Email: carlostapuy1960(0gmail.com Celular: 
0988510383 Email principal: carlostapuy1960(0gmail.com 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 23/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL; TIENDA CORAZÓN DEL ORIENTE FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS 
O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Canton: ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE- ORELLANA (EL COCA) Calle: VÍA LAGO AGRIO Numero: S/N Interseccion: VÍA COCA 
Referencia: JUNTO A LA ESCUELA GABRIEL TANGUILA Kilometro: 7 Celular: 0988510383 Email: carlostapuy1960M%:gmail.com Email principal: 
carlostapuy12960(09gmail.com 

  1 
No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: CERRADO - BODEGA FEC. INICIO ACT.: — 18/04/2007 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 29/07/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

COMPRA Y VENTA AL POR MAYOR DE GRANOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; ORELLANA Canton: ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calle: VIA LAGO AGRIO Numero: SN Interseccion: VIA COCA 
Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE LA ESCUELA GABRIEL TANGUILA Kilometro: 7 Telefono Trabajo: 088678189 Email principal: carlostapuy1960(0gmail.com 
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